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BUENOSAIRES, O 2 O I e 201J

VISTO el Expediente N° 1-47-2110-17Bl-12-3 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

(1 - .Que por las presentes actuaciones la firma DIVERSEYDE ARGENTINAS.A.

con RNE N° 010044407, solicita la inscripción del producto denominado

Sanitizante para Superficies en Contacto con Alimentos, Marca SUMA FINAL STEP

512, bajo la categoría de Venta Profesional, en los términos de la Resolución (ex

MSyAS) 708/98 Y 709/98.

Que a fojas 139 obra el informe técnico emitido por el Departamellto de,

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud. I
Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos ele la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha

intervención de su competencia.

tomado la

I
•

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

2

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

I
DISPONE:

ARTICULO 10.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

Tecnología Médica (ANMAT), el producto de venta profesional den omita do

Sanitizante para Superficies en Contacto con Alimentos, Marca SUMAFINAL STEP

512, de acuerdo con lo solicitado por la firma DIVERSEYDEARGENTINAS.A. con

Registro Nacional de Establecimiento (RNE) N°010044407, cuyos datos

identificatorios característicos se detallan en el Certificado de RNPUD N°

0530466, que forma parte_de la presente Disposición.

ARTICULO2°,_ Autorizase el rótulo de fs. 137 para todos los contenidos netos,

que se desglosa y forma parte integrante de la presente Disposición. \

ARTICULO 3°.- Autorizase la composición centesimal obrante a fs. 128, 129 Y

130. \
ARTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD N°0530466.

I
ARTICULO5°.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 10 será por

el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la prese~te

iJ>. \
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disposición. t,
ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,
I

del certificado mencionado en el artículo 1°/ del rótulo autorizado y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTE N°: 1-47-2110-1781-12-3

DISPOSICIÓN N°:
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Centros de asistencia. Argentina' Genfro Nacional de fntoxlcaCiones:
08llll--333-0160 (llame gratis), HospltaJ de IMos La Plata (022:1}-451-;~55 I
Chile: Emergenna Toxicológica: CITUC: 56-2-2635 3800 (Atención las 24
horas los 365 días det año) I Peru' CICOTOX 0800 13040' Uruguay: CIAT
Hosp_de Clinicas 17221 Paraguay: Centro Nac.!le Toxk:ofogia (021) 220-
418 IBolivia' Centro Nacional !le fnfoxicaclones' 800-106966.
Importado y Distrlbuido por: .Oiversey ele Argentina S.A" RN.E:
010044407 Av B Marquez: 070 (B1682BAQ) Villa Bos,h Bs. As. RNPUO N'
___ -Drversey InduSlrial y Comertlal de Chile L1da. Rio RefugiO N"
%35, Pudahuel Santiago de Chile. Cuak1uier consuna dirigirse a: Olversey
Fono' 27131100 o DlslrlbUldores, - DlVersey Perú S.A C., JI. LUISCarranlil
W 1882.lIma Tel (511 )713-8600/ RUC. 20266614803 .• En Uruguay
O'alene S A Horaclo Qwroga y Cruz elel Sur. San Jasé de Carrasco Norte.
Canelones. Te!.: 2683 2683, MSP N° .• En Paraguay Fructus
Terrae SACJ., 3 de Febrero esq Yaeyretá, Mariano Roque Alonso_
Paraguay, R E. NO:051/13 Tel' 021-753-455, - En Bolivia' COfMSA SRL
Av. Cesar Cronenbold N' 7 . TE (5¡)1-3) 345357¡) NlT, 1027120029
wwwcQirnsacornt!o
Almacenaje: En lugar tresto y Seto. eVite temperaturas extr€mas. En su
envase original. Viela Útif: Use óenlro de los 24 meses de elaborado, Lote
¡Fecha dI! Fabricaelón: Ver envase.
ORtGEN: MÉXICO

SUMA FINAL STEP 512 J.f1eK

SANITIZANTE PARA SUPERFICIES EN CONTACTO CON ALIMENTOS.
Uso Profesional e Industrial. Prohibida su Venta Libre. lea
Atentamente el rÓlUlo aMes de usar el producto.
MOdo de Uso: Paso previo: Remueva con detergente 1003'S las
par1ículas y restos de comida del area a sanitilaf, enjuague con agua
potable D~ucI6n: Prepare una Solución de 200 ppm de cuaternano de
amonio activo (2(l mL de Suma Final Slep 512 en 15.1.\ Ldeagua).
Para la Sanrl!l.aclon de sUj)errlcles no porosas. aplique fa solución sobre
la superficie asegurando que permanezca húmeda duranie al menos 60
seg. Retire e: exceso y de,e secar Objel05 InmclVI!es' (Tanques. ta"!as
de cone, mostradores y eqUIpos de proceso) Aplique la SolUCión, deje
actuar d prooucto mimmo 60 seg, Remueva, escurra la s(}lucn'm usada y
deje se.;ar. Objetos móviles: (Vas(}s, cubiertos y accesorl(}s) Sumérjalos
en la solu,lon durante al menos. 60 seg Esntlra y deje secar. Prepare
una solUCión nueva ,ada dia, o mas Ire,uentemente si es necesario,
Ete¡;tivo contra: Escnerkhla coli - Slaphylrn;oc(ls aureU5 _&1lmDnelta
Iyphimurium - L1stena Illonocytogenes.
ComposIción: Adlvo. CI(}ruro de M_alquil dlmelll bencil amonio, C!oruro
de H- alqu,l dlmetll etll bencil anl(}nlO 10%, coloranle yagua.
Precauciones de uso; Peligro! PRODUCTO CORROSIVO, Mantener
fuer" elel alcance ele los nif'os. Peligro!! Causa quemaduras graves,
Cuidado! Peligrosa su ingestión. Daf\ina o talal su ingestión, causa
quemaduras. No aplique sobre Supefllcles catrentes. Use equipamiento
de proteCCIón adecuada guantes, protector ocular y delantal. NO comer,
betler () fumar dUlante fiI aplicación. En caso de inrlafaclón. retirar a un
lugar ventiladO. No meLCfar otras susl.3ncias quimlcas se pueden
provocar reacciooes vrolenlas, Mezélar solo wn agua En superficie en
COlll.3ctOcon alimentos eOJuagar con agua potable antes de usar- En
casa de contacto con ojos. lave inmediatamente con abundante agua
con fOSpárpados levantados. En caso de contacto con plef favar con
abulldanle agua la lOna afectada. En caso de Ingestión no provoque ef
~oml,o y (Onsuite Inmedial.3mente al Centro de IntoxicaCiOneS o al
Médico llevando el envase o rótulo del producto, Lea atentamente f~
Hoja de Segl.lridad del producto antes de usar. En taso de derrame
ac(idental mcunscnbir ef derrame, con matenallnerte (diatomeas,
arena, Herraj. Juntar en un envase limpio. rotular,! colocar en un lugar
para su diSpOSICión final No reutlflzar ef elwase. No trasvase a
otros envase.s. Mante.ner en su envase original.
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DISEÑO DE SOBRE-ROTULO
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Mismo diseño para todos los contenidos netos solicitados
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0530466

El Administrador Nacional de la Administracillll Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifieatorios característicos:

1. Denominación: SANITIZANTE PARA SUPERFICIESE~ CO'\T.-\CTO eo:" ¡\Ll.\1ENTOS

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titulal' del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

SUMA FINAL STEP 512

MEXICO

CLORURO DE N ALQUIL D1METILBENCIL AMONIO l
CLORURO DE N ALQUIL D1METIL ETILBENCIL AMONIO 10
"1" Y COADYUVANTES

BIDÓN DE CONT NF;TO 1.5V 5 LTS

VENTA INDUSTRIAL ¡I'ROFESIONAL

IlIVEI~SEY Ill<; ARGENTINA S.A.

AV. MARQUEZ 990 - VILLA 1l0SCH - IlUENOS
AIRES

RNE N" : 010044407

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-001781-12-3.

Disposici4ín N°: - t 32 4 f
Fecha: O 2 O 1e 2011
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignada cn la
disposición de autorización.


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

